
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 010 

RADICADO 05 001 31 10 012 2012 00320 00 

PROCESO Sucesión  

CAUSANTE Antonio José Ospina Gómez   

ASUNTO Resuelve solicitud   

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado Juan Camilo Valencia Duque, es 

pertinente informarle que a ordenes del despacho y para el presente trámite 

sucesorio no reposan sumas de dinero diferentes a las ya autorizadas para 

su entrega mediante auto del 16 de diciembre de 2020, lo anterior además, 

tiene su sustento en la certificación enviada por Bancolombia el 24 de abril 

de 2012 (fl. 7 cdno 2 medidas cautelares), en la que solo certificaron la 

existencia de los CDT No. 2749557 y 2583543 y sobre los cuales tomaron nota 

de la medida de embargo que se comunicó mediante oficio No. 587 del 19 

de abril de 2012; certificación, que se dejó en conocimiento de los 

interesados en proveído del 29 de mayo de ese mismo año, sin que tuviera 

reparo alguno; en consecuencia, deben los herederos acudir directamente 

a la entidad bancaria a indagar por el CDT No. 80333424, puesto que el 

mismo no fue consignado al despacho.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 06 fijados hoy 22 de enero de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  
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